
LUNES 16 DE ENERO DE 2012B.O.C.M. Núm. 13 Pág. 207

B
O

C
M

-2
01

20
11

6-
96

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

96 MADRID NÚMERO 12

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 12
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.422 de 2010 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don Héctor Checa Aparicio, contra la empresa
“Lucimat Ocio, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado sentencia cuyo fallo es
el siguiente:

Fallo

Estimando la demanda formulada por don Héctor Checa Aparicio, frente a “Lucimat
Ocio, Sociedad Limitada”, debo condenar y condeno a la empresa demandada a abonar al
actor la cantidad de 1.866,66 euros más el 10 por 100 de interés por mora.

Contra esta sentencia cabe la interposición de recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de Madrid que se anunciará dentro de los cinco días
siguiente a su notificación, bastando para ello la manifestación de la parte, de su abogado o
representante en el momento de la notificación, pudiendo hacerlo también estas personas
por comparecencia o por escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se acompañará al anuncio justificante de haber in-
gresado 150,25 euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado con el
número 2510, con la indicación del número 1.582 de 2010 de procedimiento, en la sucur-
sal de “Banco Español de Crédito”, oficina en la sede del edificio de este Juzgado, en la pri-
mera planta, así como en el supuesto de no gozar de justicia gratuita, además deberá acre-
ditar el recurrente haber consignado en la misma entidad bancaria la cantidad objeto de
condena.

Al hacer el anuncio se designará por escrito o comparecencia al letrado que dirija el re-
curso, y si no se hiciera se designará de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Lucimat Ocio, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de diciembre de 2011.—La secretaria judicial (firmado).
(03/35/12)
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